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  TEMA DEL MES 
GOBIERNO: FALTA DE TIMÓN PROFUNDIZA LA CRISIS 

 
▪ Tres elementos claves para entender el devenir del futuro del Gobierno 

Durante enero se ha marcado uno de los puntos más bajo de apoyo al Gobierno del Presidente Gabriel 
Boric (Cadem, enero 2023). Mucho se ha comentado respecto a que los indultos otorgados son la causa 
que gatilló esta crisis política. Si bien puede ser un factor que evidencia los problemas de gobierno, las 
causas son más profundas.  
 
En un régimen presidencial, a lo menos se requieren logros en tres ejes claves para alcanzar el éxito de un 
gobierno: mantener un nivel de respaldo ciudadano que avale el proyecto político o programa de gobierno 
que le dio el triunfo al candidato, tener capacidad de construir las mayorías parlamentarias que le permitan 
aprobar leyes, neutralizar las embestidas políticas desde el Congreso y realizar una gestión administrativa 
que logre alcanzar el máximo potencial de gestión a la burocracia pública. Las brechas o carencias en estos 
tres ejes permiten vislumbrar las condiciones de éxito o fracaso de un gobierno. 
 
Durante estos diez meses, la administración de Gabriel Boric ha perdido el rumbo en estos tres ejes. En el 
primero de ellos, respaldo ciudadano, llamó profundamente la atención la  corta luna de miel que tuvo la 
primera autoridad del país, cuando a las cinco semanas, según la encuesta Cadem, los niveles de 
desaprobación eran superiores a la aprobación presidencial, en parte por la desafortunada visita de la 
entonces ministra del Interior, Izkia Siches, a La Araucanía. Pero lejos de estrecharse, este distanciamiento 
de los electores con el Gobierno se ha ido profundizando. Otro hito relevante en la pérdida de apoyo, lo 
constituyó el compromiso del Presidente, su gabinete y el programa de gobierno con la opción Apruebo 
durante la campaña del plebiscito de salida que, tras el amplio triunfo del Rechazo, lo llevó a obtener solo 
un 33% de apoyo en la semana del 9 de septiembre, según indica el mismo estudio. Esta baja se ha 
transformado en una tendencia, que ha llevado al presidente a variar su respaldo ciudadano entre el 25% 
y el 39% durante el período septiembre-enero. La semana del 6 de enero, medición que se hace post 
indultos presidenciales, no solo alcanza el más bajo porcentaje de apoyo (25%) sino que también el más 
alto rechazo (70%). 
 
En el segundo eje, capacidad del Gobierno de construir mayorías parlamentarias, también presenta graves 
déficit. En el Senado la oposición al Gobierno, Chile Vamos y Republicanos, inicio su gestión con el 50% de 
la representación, 25 senadores. La Democracia Cristiana (DC), que no pertenece a la coalición de 
Gobierno, inició su gestión con cinco senadores (10%), dos de los cuales renunciaron a la DC por las grandes 
diferencias con su partido en la postura del plebiscito de salida. Hoy 27 senadores (54%) o son parte de 
una oposición clara y nítida o mantienen un distanciamiento significativo con las propuestas de Gobierno.  
El caso de la Cámara de Diputadas y Diputados es algo más compleja por la alta fragmentación. 
Actualmente el Gobierno cuenta con una bancada de 67 representantes, lo que, sumado a los 5 diputados 
de la DC que por lo general lo respaldan, les permite un piso de 72, lo que representa el 46,4% de la 
Cámara. 
 
La oposición, representada por Chile Vamos y el Partido Republicano, tienen una fuerza del 40% es decir 
62 representantes. A estas bancadas se han sumado, como un grupo parlamentario distante al Gobierno, 
8 diputados constituidos por los Amarillos y Demócratas que representan el 5,1% de la Cámara. El grupo 
parlamentario del Partido De la Gente (PDG) ha sufrido una permanente escisión donde sus 8 diputados 
en algunas materias apoyan al gobierno y en otras mantiene posiciones más bien opositoras. A lo anterior 
se suman los 5 diputados independientes (3,2%).  
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El tercer eje, la capacidad de gestión, también se ha visto fuertemente afectada. Son pocos los resultados 
con miras a mostrar éxitos políticos, más aún muchas de sus acciones han estado marcadas por errores o 
“desprolijidades”, tal como lo han reconocido las propias autoridades de Gobierno. La agenda de La 
Moneda, asociada a la gestión, debiera concentrarse en la búsqueda de resultados y logros concretos en 
aquellas materias de interés ciudadano como seguridad, inversión pública y proyectos en el área social, 
entre otros. Un primer año de Gobierno, debe transitar rápido desde la fase de instalación a la fase de 
acciones y realizaciones, propias o con el resto de la estructura del Estado. Un indicador negativo en esta 
materia lo constituye el bajo porcentaje de conocimiento de la gran mayoría de los ministros y ministras 
del gobierno que, en conjunto, alcanzan un conocimiento promedio de 43%1. 
 
El Gobierno, con miras a su segundo año de gestión, debe optar o por recuperar su base natural de apoyo 
conformada por aquellos que se identifican con la izquierda o por quienes votaron por Boric en segunda 
vuelta, o definitivamente continuar gobernando para su voto duro que, de acuerdo con lo que se ha 
observado, fluctúa en algo menos que el tercio. Para esto basta ver cifras como el 38% que votó por la 
opción Apruebo en el plebiscito de salida, el 38% que justificaría siempre o casi siempre el participar en 
una marcha como forma de protesta según la Encuesta CEP o el 24% que está de acuerdo con los indultos 
según la última encuesta Cadem). 
 
De no transitar hacia el centro, el Gobierno desechará definitivamente la posibilidad de volver a articular 
una mayoría parlamentaria como la que, a principios de su mandato, le permitió constituir la mesa y las 
comisiones de la Cámara, donde, con el apoyo de independientes y el PDG, el oficialismo logra el 100% de 
los cargos. 
 
Por otro lado, de continuar la constante seguidilla de errores, que alcanzan su apogeo en las 
desprolijidades de los indultos y que han provocado la salida de al menos tres ministras (Izkia Siches en 
Interior, Jeannette Vega en Desarrollo Social y Marcela Ríos en Justicia), el Gobierno estaría confirmando 
uno de los mayores flancos que tiene, no solo ellos como autoridades, sino la generación política a la que 
pertenecen, es decir, su falta de experiencia e incapacidad de gestionar el poder para llevar adelante una 
agenda de cambios que han pregonado por años. Es por esta razón que hoy, particularmente el Presidente, 
se debate entre darle más espacio a sus ministros más experimentados, que provienen del Socialismo 
Democrático, y darle mayor estabilidad a su gestión o respetar el ethos de su programa, al que adhiere 
Apruebo Dignidad, con tal de no ser acusado de inconsecuente y no abrir nuevas escisiones por la 
izquierda. 
 
La oposición, por su parte, constituida por una heterogeneidad de opciones políticas, en base a la debilidad 
presentada por el Gobierno, tiene una oportunidad para comenzar a construir una opción de alternancia 
cuya base sea una agenda de propuestas que den soluciones a las prioridades sociales, económicas y de 
seguridad de los ciudadanos. Lo anterior en contraste a lo que podría ser una actitud de situarse solo en 
la crítica, aprovechándose del movimiento pendular que, según las últimas encuestas, indica un 
crecimiento de los valores asociados a la derecha: necesidad de crecimiento económico, seguridad y orden 
público. Para esto, se necesita que la oposición vuelva a actuar como lo hizo para el plebiscito de salida, 
donde logra un 62% de apoyo para la opción Rechazo, con un discurso unificado, con decisiones 
coherentes con sus principios y con una visión de largo plazo. 
 
 
 
 
 

 
1 Encuesta Cadem 466, tercera semana de diciembre 2022. 
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 CHILE BAJO LA LUPA 
BAJAS EXPECTATIVAS ECONÓMICAS Y AMENAZAS PARA 

LA DEMOCRACIA 
 

▪ Evaluación, situación actual y expectativas sobre el futuro 
La última versión de la Encuesta CEP vino a confirmar una situación que otros estudios habían adelantado 
a lo largo del año 2022. Y es que la evaluación que los ciudadanos hacen de la situación actual del país es, 
por lo general, negativa. De esta manera, la Encuesta CEP revela que un 64% de los chilenos considera que 
la situación política del país es mala o muy mala; un 63% opina lo mismo de la situación económica, la cifra 
más alta desde 1999 (año en que el país se vio afectado por las consecuencias de la crisis asiática) y un 
35% considera que el país está en decadencia, la cifra más alta de la serie, más alta incluso que la registrada 
durante el estallido social (32%)2. 
 
En una línea similar, el estudio “Global Advisor Predicciones para 2023” de Ipsos, señala que un 81% de los 
chilenos cree que el 2022 fue un mal año para el país y un 61% que fue un mal año para su familia, ambas 
cifras por encima de los respectivos promedios mundiales. En cuanto a las expectativas para el presente 
año, según los datos del mismo estudio, un 89% de los chilenos consultados cree que en el país los precios 
aumentarán más rápido que los ingresos de la gente (ubicándonos en 2do lugar a nivel mundial en esta 
cifra), un 80% considera que la inflación aumentará y un 79% considera que el desempleo será mayor (4to 
lugar a nivel mundial). 

 

Gráfico N°1: Evaluación y expectativas económicas 

 
            Fuente: Global Advisor Predicciones para 2023 – Ipsos. 

 

 
2 Para más detalles y análisis sobre la última Encuesta CEP revisar “Encuesta CEP: el ocaso octubrista”; 
https://lyd.org/wp-content/uploads/2023/01/TP-1578-ENCUESTA-CEP.pdf 
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▪ Amenazas para el sistema democrático 
Tal como señala el Tema Público “Encuesta CEP: el ocaso octubrista”, Chile experimentó uno de los 
retrocesos más grandes en el índice de “sistema fracturado” elaborado por Ipsos, recordando que el 2021 
nuestro país se encontraba en 4to lugar entre las naciones evaluadas y el 2022 se ubica entre las seis 
últimas posiciones, es preciso señalar que la mayor parte de los componentes de este indicador mantienen 
niveles preocupantes, algunos incluso por encima del promedio mundial. 
 
De esta manera, un 68% de los chilenos considera que los políticos y partidos tradicionales no se 
preocupan de la gente, un 68% considera que los expertos no saben cómo vive la gente (ubicándonos en 
3er lugar a nivel mundial), un 61% cree que la economía está manipulada para favorecer a los ricos y 
poderosos y un 53% considera que Chile necesita un líder fuerte para recuperar el país de los ricos y 
poderosos. 

 

Gráfico N°2: Componentes índice “sistema fracturado” 

 
Fuente: El sentimiento de sistema fracturado en 2022 – Ipsos. 

 
A los antecedentes anteriores hay que agregar que, según la Encuesta CEP, la valoración de la democracia 
cayó 12 puntos porcentuales alcanzando un 49%, mientras que la proporción de personas que justificarían 
un gobierno autoritario en algunos casos alcanzo a ser uno de cada cinco (19%). Si consideramos además 
que, según una reciente encuesta de Espacio Público, un 93% de los chilenos cree que los políticos hablan 
mucho y hacen muy poco, un 92% considera que los grupos económicos tienen demasiada influencia en 
las decisiones políticas y un 67% prefiere ser representado por un ciudadano común que por un político 
experimentado, podemos constatar que las amenazas al sistema democrático siguen aún vigentes. 
 

▪ Reflexiones finales 
Los chilenos comienzan el 2023 con un alto nivel de pesimismo respecto a las expectativas económicas, lo 
cual se suma a una mala evaluación del año anterior y a una mala evaluación de la situación política y 
general del país. A esto hay que añadirle una creciente revalorización del orden público y la seguridad 
ciudadana, que, según indica la última Encuesta CEP, se ha expresado en una mayor justificación del uso de 
la fuerza policial para el control de la violencia política. Lo anterior en un contexto en donde la preocupación 
por la delincuencia alcanza un 60%, un aumento de 10 puntos porcentuales respecto a la medición anterior. 
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En concreto, el año 2023 se inicia con una ciudadanía cuyas preocupaciones se orientan en torno a las 
necesidades más elementales, como lo son las económicas y las relativas a la seguridad pública. Frente a 
este escenario, el gobierno se ve desfavorecido en tanto carece de la credibilidad necesaria para poder dar 
respuestas satisfactorias a estas demandas, esto a causa de sus propias posiciones ideológicas, que pueden 
observarse, ya sea a través de la revisión de su programa de gobierno o de sus acciones durante el 2022, 
antecedentes que reflejan que sus verdaderas preocupaciones se encausan en demandas que no son las 
prioritarias para los chilenos en este momento (proceso constitucional, medio ambiente, desigualdad, etc.). 
 
No obstante, pese a que la responsabilidad por dar soluciones recae principalmente en el Ejecutivo, el 
panorama que se ha configurado en el país, donde se conjugan pesimismo económico, temor a la 
delincuencia y caída en la valoración de la democracia, debiese encender las alertas del sistema político en 
su conjunto. La suma de las tendencias descritas anteriormente no necesariamente asegura que, en el 
futuro, los electores opten por darle el control del país a quienes conforman alianzas de centro o centro 
derecha, sino podrían verse tentados a inclinarse por candidatos o movimientos que ofrezcan soluciones 
de corte más radical o populistas. Ante esto se hace necesario que las fuerzas que se unieron tras el 
Rechazo, justamente en virtud de defender los pilares de la democracia liberal y el Estado de Derecho, 
vuelvan a actuar de forma coordinada ofreciéndole al país un proyecto que asegure estabilidad y pueda 
mantener al margen los extremismos. 
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ALERTA CONCEPTUAL 
LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN:  
DISCURSO DE ODIO Y NEGACIONISMO 

 

ORÍGENES 
 
Uno de los principales elementos de las democracias liberales es la libertad de expresión. Erigido como 
uno de los primeros derechos fundamentales, la libertad de expresión posibilita la opinión libre, aquella 
que conforma lo que conocemos como opinión pública y permite que el mecanismo esencial de la 
democracia, es decir, las elecciones, puedan ser también libres, dado que la decisión que se toma 
mediante ellas, es informada y deliberada libremente por la ciudadanía. De esta manera y tal como lo 
señala Sartori en su libro “La democracia en 30 lecciones”, “todo el edificio de la democracia se apoya en 
la opinión pública y en una opinión pública que surge del seno de los públicos que la expresan”3. 
 
No son excepcionales los casos en la historia de la humanidad donde la defensa de la libertad de expresión 
se ha hecho piedra angular de una causa. Esta defensa reza en que es un elemento esencial de cualquier 
sociedad pluralista y tolerante, siendo inherente a cualquier forma de organización. En lo esencial, sin 
libertad de expresión no hay libertad; y si no hay libertad, tampoco hay democracia4. 
 
Y, sin embargo, como todo derecho fundamental contiene límites, el caso de la libertad de expresión no 
es la excepción. Pero, en este caso, todos los posibles cuestionamientos a la libertad de expresión no son 
en razón de su existencia ni mucho menos de su importancia para una sociedad plenamente democrática, 
sino lo que ha generado indirectamente a raíz de su defensa irrestricta. 
 
Esto porque la libertad de expresión es intuitivamente molesta, porque nos obliga a escuchar, leer y hasta 
presenciar expresiones que nos pueden ofender. Producto de la incomodidad o molestia que estas 
situaciones provocan, algunos políticos, han pretendido recurrir a diferentes herramientas y recursos para 
apaciguar, desestimar o silenciar ciertas opiniones. Las más conocidas de estas medidas son las llamadas 
leyes contra los “discursos de odio” y el “negacionismo”. 
 
NEGACIONISMO 
 
El negacionismo, según Paul O’Shea, es «el rechazo a aceptar una realidad empíricamente verificable. Es, 
en esencia, un acto irracional que retiene la validación de una experiencia o evidencia históricas». En 
concreto, es negar un hecho o evidencia, ya sea histórica o científica, en favor de una mentira que es más 
confortable de creer. Los individuos o grupos que rechazan ciertos hechos empíricamente verificables 
usan lógicas retóricas para dotar su discurso de cierta veracidad, creando un debate legítimo cuando en 
realidad no lo hay, según el abogado y antropólogo Chris Hoofnagle5. 
 
Entender cabalmente el negacionismo es importante para establecer sus implicancias y consecuencias. 
Son casos generalmente relacionados con acontecimientos históricos y del cual emanan situaciones 
desagradables o poco cómodas para una gran parte de una población o sociedad. Dicho esto, lo relevante 

 
3 Sartori, G. (2009). La democracia en 30 lecciones. Buenos Aires: Taurus.   
4 Montoya, Esteban (2019). El discurso de odio y los límites a la libertad de expresión. Disponible en: 
https://fppchile.org/es/blog/el-discurso-de-odio-y-los-limites-a-la-libertad-de-expresion/ 
5 Montoya, Esteban (2018). El odio y el discurso. Disponible en: https://ellibero.cl/opinion/esteban-montoya-el-
odio-y-el-discurso/ 
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en una forma práctica son las consecuencias de leyes que castigan estos discursos particulares. Entre los 
que se pueden contar, es la posible existencia de censura previa, algo que cualquier sociedad liberal no 
puede aceptar, pues nadie, ni ningún grupo humano puede ser objeto de castigo por expresar su opinión, 
so pena de limitaciones naturales como lo son la honra o la dignidad humana, pues vulnera directamente 
la libertad de expresión.   
 
En segundo lugar, junto con el riesgo de establecer censura previa, también hay una vulneración en los 
principios de igualdad e imparcialidad. Esto debido a que se castiga o multa a quien o quienes no estén 
de acuerdo con la “verdad histórica” que algún otro grupo ha puesto en relieve. Todas las verdades, alguna 
vez afirmó Andrés Bello, se tocan y no es posible elegir una por sobre otra, sobre todo en casos históricos 
o sociales, donde no hay consenso absoluto.  
 
En legislación comparada, efectivamente existen leyes que condenan este tipo de discursos, pero con 
límites claros y precisos, para evitar, por ejemplo, la censura previa o ser multado solamente por no estar 
de acuerdo con una “versión” más oficial que otras. De hecho, parte importante de estas leyes (en su 
mayoría, europea en países como Alemania, Francia, Suiza, entre otros) establecen procesos históricos 
distinguibles, donde la multa o sanción es sólo respecto a una opinión ya emitida y donde la opinión, 
siendo este el elemento más importante, incite al odio y la violencia. No es la mera opinión, sino la 
incitación que dentro de este discurso pueda ocasionar.  
 
Entender mal estos elementos han permitido que grupos políticos utilicen estas leyes para censurar a 
otros, no por lo fundamental del discurso, sino para cancelarlos o generar el efecto de no permitir que 
otras opiniones choquen con lo que estos grupos digan. 
 
EN CHILE 
 
El fenómeno del negacionismo en Chile también ha sido parte de su historia reciente. “Se entenderá por 
negacionismo, toda acción u omisión que justifique, niegue o minimice, haga apología o glorifique los 
delitos de lesa humanidad ocurridos en Chile entre el 11 de septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1990, 
y las violaciones a los derechos humanos ocurridas en el contexto del estallido social de octubre de 2019 
y con posterioridad a este”6.  
 
Esta frase fue aprobada con 80 votos por la fenecida Convención Constitucional en septiembre de 2021, 
junto con ello, se consideraban a los pueblos indígenas “se entenderá como negacionismo toda acción u 
omisión, que justifique, niegue o minimice, las atrocidades y el genocidio cultural de las que han sido 
víctima los pueblos originarios y el pueblo tribal afrodescendiente a través de la historia, durante la 
colonización europea y a partir de la Constitución del Estado de Chile”. Durante la discusión 
convencionales de Vamos por Chile acusaron censura por parte de la mayoría imperante en la Convención 
Constitucional, pero dichos extractos vienen a mostrar una realidad latente en Chile y que busca inhibir 
la discusión a través del negacionismo.  
 
Lucía Santa Cruz en su carta sobre “Negacionismo y verdad histórica” señaló: “uno de los avances mayores 
de la civilización, garantizado por declaraciones de derechos universales, ha sido la eliminación de 
sanciones por lo que las personas piensan o expresan, entendiendo que incluso las opiniones erróneas o 

 
6 Reglamento de Ética: Pleno aprueba polémica definición de negacionismo emanada en comisión y rechaza 
indicaciones. Fuente: Emol.com. Disponible en: 
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2021/09/30/1034100/convencion-negacionismo-reglamento-
etica.html 

https://www.emol.com/noticias/Nacional/2021/09/30/1034100/convencion-negacionismo-reglamento-etica.html
https://www.emol.com/noticias/Nacional/2021/09/30/1034100/convencion-negacionismo-reglamento-etica.html
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las interpretaciones incorrectas deben ser sometidas al análisis crítico y a la argumentación, pero jamás 
castigadas, salvo si incitan a la violencia”7 . 
 
El proyecto de discursos de odio en la convención era tan dañino que incluyeron el verbo rector "omisión" 
para censurar. En ninguna legislación, ningún pensador de “free speech” podría admitir esto. 
 

 
7 Santa Cruz, Lucía. Negacionismo y verdad histórica. Disponible en: 
https://lyd.org/opinion/2021/08/negacionismo-y-verdad-historica/ 


